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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TORRE DE JUAN ABAD
Expediente: 580/2019 

ANUNCIO 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto -

máticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento sobre la modi -

ficación de Ordenanza Fiscal Reguladora de Recogida de Basura, cuyo texto íntegro se hace público en

cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“Artículo 6º.- Cuota tributaria:

Tarifas:

Epígrafe 1: Por cada vivienda 28,00€.

Epígrafe 3: Establecimientos de alimentación, a,b, c), 56,00€.

Epígrafe 4: Establecimientos de restauración a, b, c y d) 56,00€.

Epígrafe 6: Otros locales industriales y mercantiles a, b c, y d) 56,00€ en el supuesto de que la ofi -

cina o establecimiento se halle ubicado en la misma vivienda, se aplicarán las tarifas que correspondan”.

Contra la presente disposición se podrá interponer el correspondiente recurso contencioso-admi -

nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Castilla-La Mancha en el plazo de

dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciu -

dad Real.

Torre de Juan Abad. Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 45

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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